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Señor Presidente:

La Escuela Municipal de Equinoterapia ”La Merced”, que depende de la Dirección de Discapacidad del Municipio de Santa Rosa de Villaguay de nuestra provincia, fue creada con el fin de abarcar los aspectos sociales y recreativos en la rehabilitación de alteraciones motrices o cognitivas que anteriormente solo se abordaban desde la experiencia tradicional en centros asistenciales y/o educativos. Esta escuela integra acciones incluyendo aspectos sanitarios y sociales, desde una mirada integrativa de los animales, el medioambiente y mecanismos de seguridad, implementando la terapia con caballos. Su objetivo principal es impulsar la inclusión de las personas con discapacidades y su entorno.

El aprendizaje institucional puso en valor la articulación de las aéreas inherentes, estructurándose sobre los principios básicos de la equinoterapia en un plan de acción terapéutico, educativo y recreativo, en la cual se toma al individuo como un ser biopsicosocial, entendiendo a la persona como una unidad mente, cuerpo y espíritu. Se abordan transdisciplinariamente las àreas del lenguaje y de la comunicación cognitiva, motricidad gruesa y fina, sociabilidad y autocuidado. 
Sus acciones tienden al objetivo general de mejorar la vida de la persona con discapacidad y su entorno familiar, en cumplimiento de las premisas que emanan de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Así son los niños los principales destinatarios de los juegos adaptados, quienes al interactuar con otros niños y sus familias potencian su desarrollo cognitivo, físico, emocional y social en igualdad de condiciones, en consonancia con lo establecido en la citada convención. 

Cabe resaltar que la Escuela Municipal de Equinoterapia “La Merced”, fue pionera en nuestra provincia, ya que es la única en su jurisdicción, totalmente gratuita, contemplando clases semanales, brindando el seguro correspondiente a cada integrante que participe de la actividad, como así también el traslado hasta sus instalaciones de quienes lo requieran. Su principal actividad es la equinoterapia reeducativa, centrando la rehabilitación y recreación por medio del caballo, y está dirigida a niños jóvenes y adultos con discapacidad, a partir de un año y sin límite de edad.  En la actualidad, cuenta con una matrícula de 75 personas con discapacidad de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay y zonas aledañas. Dispone de un equipo interdisciplinario compuesto por kinesiólogos, profesores de educación física, docenes de educación especial, psicopedagogos y personal especializado; y articula sus acciones con escuelas de la ciudad, la residencia socio-educativa dependiente del COPNAF, jardines municipales, la Facultad de Ciencias de la Salud –UNER-,  la Universidad Favaloro y con la UADER.  Desde el año 2016, promueve y favorece la inserción socio-laboral de personas con discapacidad, incorporando jóvenes mediante acciones de entrenamiento para el trabajo, que se gestionan en forma articulada con la Oficina de Empleo Local, habiendo promovido de este modo a 15 jóvenes participantes en el entorno de esta jurisdicción hasta la actualidad. 

Los días 24 y 25 de Agosto del corriente año, en la ciudad de Santa Rosa Villaguay E.R., se realizará un Taller de Capacitación en Introducción a la Equinoterapia, organizado y coordinado por la Dirección de Discapacidad del Municipio de Santa Rosa de Villaguay, la Facultad de Ciencias de la Salud -UNER- y el Colegio de Kinesiólogos de la Provincia. Considerando que la Escuela Municipal de Equinoterapia “La Merced”, lleva a cabo una tarea primordial en lo que hace a la inclusión y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, favoreciendo tanto el fortalecimiento de vínculos y sociabilidad como la dinámica familiar y social, potencializando los lazos de solidaridad en un marco de contención al paciente y su entorno afectivo, y que la actividad programada es de vital importancia por la trascendencia de sus logros en la comunidad, intereso a mis pares acompañar con su voto positivo el presente proyecto. 

Gracias Señor Presidente.












LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés Institucional, Educativo y Social de esta H. Cámara el Taller de Capacitación Teórico Práctica de Introducción a la Equinoterapia,  organizado y coordinado por la Dirección de Discapacidad del Municipio de Santa Rosa de Villaguay, la Facultad de Ciencias de la Salud –UNER- y el Colegio de Kinesiólogos de la Provincia de E.R., que se llevará a cabo los días 24 y 25 de Agosto del corriente año, en el Centro de Convenciones “Papa Francisco” de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay. 

SEGUNDO: Comuníquese al Municipio de Villaguay, a la Facultad de Ciencias de la Salud –UNER- y al Colegio de Kinesiólogos de la Provincia de E.R. 

